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ACUERDO No. PSAA10-6938 DE 2010

(Mayo 12)
“Por el cual se dictan medidas para la Unidad Judicial de Fusagasugá - Silvana - Tibacuy, únicamente para efectos penales”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en sesión del 5 de mayo de 2010,

 

ACUERDA

 

 ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar a los Juzgados de la Unidad Judicial Municipal de Fusagasugá - Silvania - Tibacuy únicamente para efectos penales las siguientes competencias:

 

El Juzgado Primero Penal Municipal de Fusagasugá asumirá la función de conocimiento de la Ley 906 de 2004 de los asuntos ocurridos en Fusagasugá y de la Unidad Judicial Municipal de Silvania-Tibacuy.

 

El Juzgado Segundo Penal Municipal de Fusagasugá asumirá la función de control de garantías de la Ley 906 de 2004  de los asuntos de Fusagasugá.

 

 El Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania asumirá la función de control de garantías de la Ley 906 de 2004 de los asuntos de la Unidad Judicial de Silvania-Tibacuy.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial tomará las medidas necesarias para realizar los ajustes en el software de reparto.

 

ARTÍCULO TERCERO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca y la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca brindarán el apoyo necesario para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

 
ARTÍCULO CUARTO.- La Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” brindará la capacitación a los funcionarios y empleados del Juzgado que trata el Artículo Primero del presente Acuerdo.

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en  la Gaceta de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial las señaladas en los Acuerdos No. PSAA07 – 4106 de 2007 y PSAA09-6356 de 2009.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diez (2010).

  

  

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente 
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Ley 1098 de 2006 – Control de garantías - Ley 906 de 2004 en la función de control de garantías�
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